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metros cuadrados, y la superficie de la vivienda es
de 210 metros cuadrados; consta de planta baja,
«hall», estar-comedor, cocina, dormitorios y baño;
planta alta de tipo abuhardillado, con estar, dor-
mitorio y baño, y planta sótano, garaje con diversas
dependencias y servicios.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la primera planta del edificio
en la calle Capitán Haya, número 66, de Madrid,
el próximo día 20 de noviembre, a las trece horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.000.095
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio de remate.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo día 18 de diciembre, a las
doce treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de enero de
1999, a las once treinta horas, rigiendo para la mis-
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda,
y si por fuerza mayor hubiera de suspenderse la
celebración de alguna de las subastas, dicha cele-
bración se trasladará al siguiente viernes hábil, a
la misma hora.

Para el caso de que resulte negativa la diligencia
de notificación de la subasta acordada a los deman-
dados don Miguel Ángel Maestro Barrios y doña
Benita Trenado Rodríguez, sirva la publicación del
presente en los periódicos oficiales de cédula de
notificación en forma a los mismos.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Madrid», expido y firmo el presente en
Madrid a 20 de julio de 1998.—La Secretaria, Car-
men Salgado Suárez.—52.153.$

MADRID

Edicto

Doña Ana Jiménez Valverde, Magistrada-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 47 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 1.015/1995, se tramita ejecutivo-letras de cambio,

instado por el Procurador don Óscar Gil de Sagredo
Garicano, en nombre y representación de la entidad
mercantil «G. I. 7, Sociedad Anónima», contra don
Luis Rodríguez Cano, en el cual se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien que al final se relaciona.

La subasta se celebrará el día 27 de noviembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 932, número de cuenta 2541) una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos, a excepción del eje-
cutante.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta por causas
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o subsistiere tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por ley están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación, no teniendo derecho
a exigir ninguna otra, no constando los títulos de
propiedad, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado el día 19 de enero de 1999, a
las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de la
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado el día 18 de febrero
de 1998, a las doce horas.

Bien objeto de esta subasta

Finca registral número 32.819, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Madridejos (Toledo),
al tomo 774, libro 250, folio 66.

Valoración: 7.500.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al deman-
dado don Luis Rodríguez Cano y para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid», expido el pre-
sente en Madrid a 29 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Ana Jiménez Valverde.—El Secreta-
rio.—52.162.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 337/1998,
a instancia de Deutsche Bank Credit, contra don
Justo Jiménez Martínez y doña María de los Ángeles
Pascual Escudero, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 24 de noviembre
de 1998, a las diez treinta horas, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
12.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 12 de enero de 1999, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 9 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en calle Butrón, número 20, bloque
1, bajo letra C, de Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 30
de Madrid, folio 154, libro 7, sección primera de
Vicálvaro, finca número 240, inscripción séptima
de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 2 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—52.034.$


